
FOLIO No. 54 

Constructora Orellana S.A. 

  

  

y Rene torio No. 2£ 

Joya de los Sachas, 20 de Octubre del 2006 

Sr. 

Miguel Rafael Barcenas Bastidas 
Presente.- 

De mis consideraciones:      

   

  

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta de Accionistas de la Cóns 
Orellana S.A., en sesión realizada el 20 de Octubre del presente año, tuvo el acierto di q 
a usted Gerente General de la Compañía. m0 

Como Gerente General tendrá usted la representación legal de la compañía, en forma j 

extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura publica congtitutiva de la 
Constructora Orellana S.A., celebrada el día 23 de Mayo del 2001, ante el notario Dr. Sebastián 

Valdivieso Cueva, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO, inscrita en el 
Registro Mercantil con el numero 3, folio 33, tomo 2, de la Provincia de Orellana Cantón Joya 
de los Sachas, el 14 de Agosto del 2001. 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente, 

Con sentimiento de consideración. 

Atentamente, 

  

(QoS Adolfo Barcenas Mejia 
PRESIDENTE 

C.C. No. 170300203-8 

-Acepto el cargo de Gerente General de la Constructora Orellana que me confiere según e 
nombramiento precedente, 

Joya de los Sachas, 20 de Octubre del 2006 

  

do el futuro amazónica so. 
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Y 

.. YA DE LOS SACHAS.- Recibido el presente documento el día de hoy veintisiete 

de octubre del año dos mil seis, a las dieciséis horas diez minutos, en cuatro 

   

  

originales.- Certifico.- an 2, 

: 
pod 

Los Í Í 

¿3d 
RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A pe deL señor “Miguel Rafael 

Barcenas Bastidas y de conformidad con lo/que establece el numeral dos del 

Articulo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, protocolizo en el Registro de 

instrumentos públicos del presente año a mi cargo el documento, referente a: 

NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE GERENTE GENERAL DE 

LA CONSTRUCTORA ORELLANA S.A, A FAVOR DEL SEÑOR MIGUEL 

RAFAEL BARCENAS BASTIDAS, en cuatro originales. La Joya de los Sachas a, 

veintisiete de octubre del año dos mil seis.- Doy fe y Certifico. 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD -



FOLIO No. 55 

Y MERCANTIL DEL CANTON LA JOYA DE LOS SACHAS, 

PROVINCIA DE ORELLANA, REPUBLICA DEL ECUADOR. 

CERTIFICO.- Que, el día de hoy treinta y uno de octubre del dos 
mil seis, a las 09H:00, queda debida y legalmente registrado el 
nombramiento del señor MIGUEL RAFAEL BARCENAS BASTIDAS, «en 
calidad de GERENTE GENERAL, de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

ORELLANA S.A.- Inscripción que se registra bajo el No. 22, Folio No. 
54 al 56, del tomo UNO, del libro correspondiente; y del libro del 

Repertorio bajo el No. 28, registro que se hace en base al Articulo 11, 
literal C, de la Ley de Registro.- 

La Joya de los Sachas, a 31 de octubre del 2006      

   

AA Ma 

La 

“NOTARIA PUBLICA DEL CANTON 
e JOYA DE LOS SACHAS 

En aplicación al Art. 18 No. Bto, de la Ley 
Notarial DOY FE que la foto copia que Antecede 

es conforme el original que ma fué presentado 

y acto seguizo dovolbi al interesado, 
Fojas(s) sites Isa a SUE a 

pe


